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8.5 Al cumplir los diez meses de estancia, los beneficiarios presen-

tarán una memoria con una extensión máxima de cuatro folios, sobre

la actividad desarrollada, acompañada de un informe confidencial del direc-

tor del trabajo en el centro receptor.

8.6 Presentar, dentro del mes siguiente a la terminación de la estancia,

una memoria, con una extensión máxima de diez folios, en la que se des-

criba la totalidad del trabajo realizado. Esta memoria deberá acompañarse

de un informe confidencial del director del trabajo en el centro receptor,

así como de la actualización del currículum vitae del beneficiario.

8.7 En las publicaciones y presentaciones en congresos y eventos de

difusión científica que se produzcan o participen como consecuencia de

la beca otorgada por la presente convocatoria, dar adecuada publicidad

mediante la mención de que ha sido financiada por la Secretaría de Estado

de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

8.8 Dedicarse al proyecto en exclusiva, salvo las excepciones con-

templadas en el punto 3.9 de la presente convocatoria.

8.9 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir tanto

en la percepción de las dotaciones económicas como en el mantenimiento

de la beca, sin perjuicio de otras responsabilidades en que se pudiera

incurrir, incluido el reintegro parcial o total de los fondos percibidos.

8.10 Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-

ciero que puedan realizar los órganos competentes, tanto nacionales como

comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio

de las actuaciones anteriores.

17678 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se
otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigé-
simo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre,
a determinadas formaciones deportivas de montaña auto-
rizadas por la Dirección General del Deporte de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Con fecha 23 de enero de 1998, el Boletín Oficial del Estado publicó

el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre (BOE de 23 de enero

de 1998), que configuraba como enseñanzas de régimen especial las con-

ducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, y aprobaba

las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas

mínimas.

La Disposición transitoria primera del mencionado Real Decreto

1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implantación

efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o especialidad

deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a cabo las Fede-

raciones deportivas y los órganos competentes de las Comunidades Autó-

nomas en la misma modalidad o especialidad, pueden obtener, además

del efecto federativo, el efecto académico de correspondencia formativa

con las enseñanzas deportivas de régimen especial, previsto en el artícu-

lo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir

una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa

del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el

punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decre-

to 1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16

de diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Superior

de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencionada

Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes,

cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autó-

noma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, que

regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de entre-

nadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposición

transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

Dado que ya se encuentran implantadas las enseñanzas de régimen

especial en los deportes de montaña y escalada, la Dirección General del

Deporte, de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, ha solicitado

del Consejo Superior de Deportes el correspondiente reconocimiento de

las formaciones que previamente autorizó en los citados deportes, con

el objeto de que puedan obtener los efectos académicos ya señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme

a lo previsto en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio

de 1999, y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo

Superior de Deportes en el citado apartado Decimoquinto de la Orden

de 30 de julio de 1999, así como en el apartado Vigésimo octavo de la

Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.—A los efectos de correspondencia formativa de las forma-

ciones llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transitoria

primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el

reconocimiento al que se refiere el apartado Vigésimo octavo de la Orden

ECD/3310/2002, de 16 de diciembre a las formaciones de instructor de

montañismo, autorizadas por la Dirección General del Deporte, de la Comu-

nidad Autónoma de Castilla La Mancha e impartidas por la Federación

de Deportes de Montaña de Castilla La Mancha, que se detallan en el

Anexo de la presente Resolución.

Segundo.—A los efectos de correspondencia formativa a los que se refie-

re el apartado Primero, quedarán inscritas en el Consejo Superior de Depor-

tes las formaciones reconocidas conforme a lo establecido en el apartado

Primero de la presente Resolución, que dieron lugar a la expedición de

los correspondientes certificados y diplomas de entrenadores deportivos.

La presente Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo

ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y

ante el Presidente del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, o directamente, mediante la interposición de recurso conten-

cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Admi-

nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,

y el artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio,

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de

su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada

Ley 29/1998.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Formaciones que se reconocen, autorizadas por la Dirección General

del Deporte, de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, e impar-

tidas por la Federación de Deportes de Montaña de Castilla-La Mancha

A. Curso que se reconoce: Especialidad de Montañismo. Diploma de

Instructor de Motañismo. Nivel 1. Curso autorizado por: Resolución

15/01/02. Fechas: De 22/03/02 al 10/11/02. Código de plan: PT0802N1MO-

MO01. Total de cursos reconocidos: 1.

B. Plan de formación que se reconoce: Plan de formación código

PT0802N1MOMO01.

Carga
lectiva/horas

Requisitos de acceso:

Edad: 16 años.

Graduado en ESO o equivalente a efectos académicos.

Certificado médico.

Prueba de acceso de carácter específico.

Bloque común:

Fundamentos biológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Comportamiento y aprendizaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Teoría y práctica del entrenamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Organización y legislación del deporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Bloque específico:

Formación técnica del montañismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Seguridad en el montañismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Desarrollo profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Medio ambiente en montaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Bloque complementario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Requisitos posteriores:

Período de prácticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Carga lectiva total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305


